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NOMBRE OET

REPR€58ñTANTIr

REPR€5€NTANTE ACRED|TA tA coNsllruclÓN L€GAI DE tA EMPRESA Y QUE 5u oBJETo soclAl- l-€

LOS OI€NSS OBJEfO DE ESTE CONTRATO, MÉOIANTE LA €SCRIÍURA PUSIICA -N/A} DE FECHA {TI/A}

FE DEr NorARto púsuco No. (N/al DEL EsrADo o€ Mrxrco.

MISMO ACREDITA SU PERSONAI.IDAO PARA I-A FIRMA DEI- PRESENTE CONIRAIO MEDIANT€ LA

(N/A} DE FECHA LN/A) A TA FE D€I NoTARIo PÚBIIco No. (N/A) DEL EsTAoo o€ MIxIco.

DÉCIMA CUARTA.. "EL PROVEEDOR" no podrá eder en torma parc¡al o total los derechos y obligaciones
que se dsivon del presenie @ntralo, de mnfmidad @n el artlculo 61 de la Ley de Adqu¡sic¡ones del
Distrito Federal.

DÉCIMA QUINTA.. "LA DELEGACIÓN" apk:ará una pEna convenc¡onat a "EL PROVEEDOR" del 1% del
valor total del sruic¡o incumplido, sin incluir el l.V.A. por €da dia natural de retGso en le €ntrega de los
b¡enes o soruicios, de tel modo que el monlo total de la deuda puede ser hasta del 150/o.

DÉCIMA SEXTA,- "EL PROVEEDOR" se const¡tuye cmo patrón del peGonal que ocupe con mot¡vo de rr.
servic¡os prestados a "LA OELEGACION" y será 6l úni@ responsable de las obligac¡ones derivadas de las
dispos¡c¡ones legales y demás ordenam¡enlG en maleria laboral y d€ seguridad soc¡al.

OÉC¡MA SÉPTIMA.- Pare la inlerpretación d€ presente contralo, y para dirinir @ntroversias que se
susc¡len con molivo de su inampüm¡ento y/o htefpr¿teción, las partes se someten a los Tribunales del
Distrito Federal, renunciando al fuero y jurisdiccÉn que les @responda en el presente o futuro.

DECIMA OCTAVA.. Ambas pertes convienen en que otorgan su consentimiento a etecto de que toda ta
¡nfomac¡ón contenida en el presente @ntrato y sus anexos. sea de naturaleza púbf€ y sea divulgada en
el portal de ¡ntcrnet de'LA OELEGACIóN" de conform¡Jad con sl Artialo 14, Frae¡ón XXVI de la Ley de
Transparenc¡a y Aeoso a la Infomac¡ón Públice d6l Oistrito Federal, con exc¡usbn de aquella entregada de
foma expr€sa, por essito y de foma anticipada a la celebración de este insfumento @n carácter de
@nlidenc¡alo reséryada y pa¡a los f¡nes popios óel presenle @ntato.

DECIMA NOVENA-- Los datos personales re€bados serán prcteg¡dos, in@rporados y tratados en el
Sislemá dc Datd Personal€s de PrcveedoEs y Contrat¡stas para la Adqu¡sición deB¡enes y Servic¡os, el
dal l¡ene su tundaredo en lo d¡spuesto 6n los arliculos 14 bis, 14 ter, 14 quater, t4 qu¡nquies, i4 sexies y
14 *pties de la Ley de Adquisiciones para el Oistrito Federal los datos se utitizarán, confome a la
normativklad vigente, y podrán ser transmit¡dos en caso de requerimientos ofic¡a¡es. realizados por

Órganos Jurisdicc¡onales u Órganos de Control de la Admin¡sbacón Públi€, con lá f¡natidad de
@adyuvar en invest¡gaciones y aud¡torhs, además da otras transm¡siones prev¡stas en esta ley. Se lo
infoma que sus dalos no podrán ser d¡fund¡dos s¡n su mnsentim¡ento expGso, selvo las exepc¡ones
prev¡stas en la ley.

FedeÉl o al tefétono: 5636¡636; dreo eleclrón¡co.. datos.@rconates@,¡n@l.orc.mx o en ta página
M.indÍ.oru.mx.

V|GÉSIMA.- Para todo lo retac¡onado cm la interpreiac¡ón, ompl¡m¡ento y ejsuci¡5n de las obl¡gáciones
dedvadas del presente @ntrato, ambas parles s€ somet€n a la Jur¡sd¡€¡ón de los Tribunales competenles
del D¡strito Federal, renunciando a aalquier tuero que por razón de su domic¡l¡o presenle o tuturo, les
corresponoa.

CARGO:

TttÉFoNos:

coRnIo
ttfcTt(oNrco: NIA

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENTENOERÁ POR "LA DELEGACIÓ¡.¡" ¡ T¡
OELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN QUIEN ADQUIERE LOS BTENES Y/iC SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN
EN Et ANVERSO OE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEOOR" A LA PERSONA F|SICA O MORAL OUE
SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALAOOS Y CUYOS DATOS HAN QUEOADO
OEBIDAMENTE ASENTADOS.

PRIMERA.- Las partes deda€n que el obr€to del presente mntrato es la adquisicón de los bienes y/o
contratación de los servicios que han quedado deb¡damente desq¡tos en el anverso de este @ntrato, las

,c. 
.-'es iorman parte integÉnte del presentg documento.

. ..)A.- Las partes man¡f¡estan 6ntar con plena €pac¡dad legal. témi€ y e@nómi€ pata celebrar el
PrE--. ¡re contrato.

TERCERA.- "EL PROVEEDOR" se obtiga a respo.nder por defecbs o vbios o@ltos de toE b¡efles ob.¡eto del
presente @ntrato por el térm¡no de un año @tado a pañir de la entrega total de los m¡smos y cualquier ofa
responsab¡lidad en qu€ ¡ncuÍa, en los témims delarticulo 70 dc la Ley de Adqu¡sic¡ones del Distito Federal.

CUARTA'- Én Éso de la adqu¡s¡ción de bienes y/o prestación de seruic¡os que por su ongen pud¡ese causar
daños a terceros, será "EL PROVEEDOR" el encárgsdo de rubrir la responsb¡lidad c¡vil corespondiente,
sujetándose a la nomat¡vidad legal apl¡cable.

QUINTA.- En €so de resic¡ón d€l presente contÍato por €u5as ¡mputables a "EL pRovEEDoR,'este deberá
reintegrar a "LA OELEGACION" los ant¡cipos no emort¡zados con sus resp€clivos inlereses, a una lasa que
será igual a la establec¡da por la Ley de Ingresos pará el O¡strito Fed¿ral.

SEXTA.' "EL PROVEEOOR" se obl¡ga a cubrir las aotas a qus pudieran €star su,etas tas importaciones de
los b¡enes obielo del pGsente contrato, sin que eüo impl¡que ¡nqementos a los prec¡os pactados, ni oatqu¡er
otra mod¡f¡€c¡ón al @nlfato.

sÉPTlMA.- "LA DELEGACTÓN" podfá rescind¡f et cmtÉto pd ircumpt¡mienro de -EL pRovEEooR,, en tas
mndiciones pacladas en elm¡smo, @nfome at art¡culo 42 de la Ley de Adquisic¡ones Dara el Oistrito Federal.

OCTAVA.- El presente @ntrato no contempla ningún tiro de antic¡Do.

NoVENA.- Para el presente contrato se consiieran pec¡os lijos haste 6l tém¡no del @nrato los Dactados en
el anverso de esie dcumento.

El responsable del sistema de datos personal€s es René Anton¡o Crcspo Diaz, Oirector General de
manifesta bajo protesta de de¡r verdad que no ocuoa emoteo. €rgo o adm¡n¡srr¡.¡óñ y €r dmic¡¡¡o doadapod&¡4iar€er-les-¿UEUIMA.- EL HKgVEEWK-

iáó-aáclaiquiernatrrra|eza'poroposic¡,n.as¡omo|arev@c¡ónde|@nsenüm¡entoese|ubi€doen€lle1o.s¡nnúmero,co|.To|le€.

. l::-':1?ll) - ' tsls de la Ley de Adqu¡sic¡ones ¡ára el oistrito Federat. Intomac¡ón p,iot¡ia oe estc órgano polit¡co Administraüvo, oreo: o¡o.dao6,oma¡t¡om, pagina w'tr;.
w.dao.@b.mx, tel.: 5276-5827.DÉcrMA PR¡MEM.- "LA oELEGACTóN" pegará e "EL pRovEE;R" er importe est¡putado en er presente

mntato dentro de lo
aentefasat¡s'aciónde'LADELEGAclÓN..delosbienesy/oseiic¡os6ntElados.rec¡bifáasesoriesobfe|osdechos

DECIMA SEGUNDA.- De @nfomidad @n el artiolo 74 de ta Ley de Adquis¡ciones det D¡srío Federat, se
exime a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantia de cumpl¡miento del presente @ntrato.

¡

DECIMA TERCERA,- Ambes parres conüenen en que '€L pRovEEDoR" será er único responsabre de ra
utilización de las patentes, mar€s, cerriñc¿dos de ¡nvenc¡ón y todo ro reraqmado @n ros derechos de
prop¡edad industrial o intelectual de los b¡enes y/o servicios objeio del p€senle contrato. dest¡ndando de loda
¡esponsabi¡road oor su uso a LA DFLEGACIóN".


